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LÀ capital:
, . , 2*56 peset*
. . 1'00 »

. . W‘S0, .
. . . 24*00 • de la provincia de Logroño

La ) IcfMebligatiB en la Península, ialae adyacentes, Canarias y terrlterlM de 
A Me*, a listos a la legisiadón peninsilar a Ies veinte dias de in promo Igaclón 

> a allai a « *> «Hapeelere otra cosa.
eo sai «adebtohala promBlgaci/n el día en quetermín* la iuiorción da la Ley 
o Gi *< aiÁ^tiWl* 1 dol Código Civil),

SE PUBLICA LOG MABTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

PRECIOS DK INSERCION

Los edict je j anuncios oficiales y par 
ticulares qje sean ds pigo,Batl farau 
cinco cénti’iiOB de pe'.eta yor pala ra, v 
los anuncii s Judiciales a raeón d ) trv\ 
céntimo:! de peseta tambiéi! por ¡jmai/r/i • 
debiendo lo . interesados acreditar Hütei 
de la publie ición por medio de lac; li*-- 
pendiente c lita de pago, haber retisfc 
cho sn imp irte en la Depositar a 1« 
londos provinciales, sin cuye uqJslt 
no se Invertirán,

ADVKBTltZUíA
No se adn itirán, para la icítrcion 

oomnnioacirnes que no vengan rogiStr* 
das del üobierno de Provincia.

Pf^siísada del CoDsijs de MiDisIfcs
Par/e Ofíc/al

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

« Gaceta > 10 de enero.

Gob/erno C/y/7
CIRCULAR i

50
Habiendo sufrido extravío, 

según manifiesta el interesado, 
la licencia de caza expedida por 
éste Gobierno a favor de don 
Pedro Rubín Alonso, vecino de 
Haro, con cédula Personal de 
12.*^ clase, número 5.290, y el 
número 3.825 de registro, en
cargo a los señores alcaldes. 
Guardia oivil y demás agentes 
de la autoridad, procedan a 
buscar el referido documento y 
caso de ser encontrado, lo pre
senten en éste Gobierno para 
«u inutilización.

Logroño, 8 de enero de 
1927.—El Gobernador, Juan 
Fabiani Díaz de Cabria.

CIRCULAR

Habiéndose presentado
64
la

glosopeda en el ganado capri
no de El Villar de Arnodo y 
la sarna en el de Grañón, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del reglamen
to de Epizootias y de confor
midad con •! Inspector Pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, he dispuesto decla
rar zona inféctalos parajei ocu
pados por los animale» enfer
mos y sospechosos. Lo que se 
hace público para “general co
nocimiento.

Logroño, 10 de enero de 
1928.—El Gobernador, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

para notificar por medio del Bo
letín Oficial^ a forasteros la pro

videncia de segundo grado

D»n Andrés Ceballos Jfedrano 
Hecaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Anguciana.

Hago saber: Que ©« el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débite* de Contribucióa Rús
tica pertenecientes .h1 año de 
1923 a 1924 d© esta población, he 
dictado la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto ©n el art. 66 de la 
Instrucción de f6 de abril do 1900 
daciaro incurso» en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobre ol importe total del 
descubrimiento, a los contriba- 
yente# incluidos en la anterior re
lación. Notifiques» a lo» contri
buyante» esta providencia, a fin d» 
que puedan «atiifaoor sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
hora»; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, «e procederá iniwedia- 
tamente al embargo de todo» sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de »er objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamiento» al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo. í

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere In anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo doaaicilio no ha podido inda- 
gürso, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado «o 
remite « la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia par» que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril do 1900, a 
saber:

S« suacrlbe en 1* Oontadurí* da 1* Excma. Diputad 5n ProTlad&l.
El pago da la suscripción u adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las ana 

prlpclones que vengan acompaAadaa da in Importa,di blando hacerlo loa do 1 Jera 
do la Capital, por medio do llbrania dol Taioro, Ciro Postal o letra dotídlco 
bro.

Cu bHilos.

g Domingo Jlnguio
1 Francisco Aparicio
1 Mauricio Arroyo
1 Manuel Ballugera 
( Bonito Bañares T.
[ Guillermo Bodegas
1 Manuel'Barona M.
1 Germán Barah'ona

i‘64 
10'35
8‘44 
5‘72 

20‘46
8‘44 
7‘63 
7‘56

Arsenio Puiedo A. 
Juan B. Vi’Iarejo 
Gervasio P. Laguardia 
Pablo Pérez Fernández 
Rufo Pereda Ruiz 
Francisco Perdigoro 
Paulino Puiedo 
Felix Peciña Martínez

30 25 
5‘72 
7‘o8 
3‘8i 
P36 
9‘82

52‘04
7‘38

1 Ignacio Bañares 3‘27 Dionisio Prado 4‘38
i Cecilio Calzada 9‘8i Salustiano Pérez 3‘60
1 S.aturio Conde 6‘26 Dominica Pcciña 5‘52
» Eustasio Gantabrana 517 León Robador 14'44
í Valentín Cantera 9‘48 Clemente Ruiz 5-08
' Lorenzo Castro T. i0‘62 Perfecto Ruiz i3‘ú8
3 Anastasio Diez 5‘44 Julián Ruiz Sáez 32‘43
V Marcos Diez 4‘91 Angel Ruiz Bsnitc 5'18
* Isabel Elizondo 13‘44 Santiago López 14‘68

José Elosúa 4'52 í Isidoro Cartera 9‘8l
1 Plácido Elosúa 6‘53 i Manuel Sáez H. 4 08

■ Josefa Elosú l‘9O f Consuelo Sáez .M. 
5 Rafael Salinas G' 
; Roque Santiago

2'65
3 Santiago Fernández G. 3‘82 3‘57

Tomás Fernández Diez 9‘54 12‘6l
Miguel García Sáez 23 7i í Félix Serrano 9-87
Satur ino García B. 6‘26 ' Buenaventura Serrano i0‘90
Santiago Gómez P. 3‘i8 ¿ Md<_:uel S/u 0 Pinedo 6‘8i

i Clemente García R. 6‘53 * Ezequiel R ibio 7‘28
Manuel Gómez R. 4‘b2 ' Romana S. Ledesma 20'58
Manuel González L. i4‘16 Castor Terrazas 3‘81
Toribio González T. 7‘08 José Tobar 4‘08

j Luis García B. 1*64 Eusebio Ti iana 5‘99
1 Luis García Barco 3‘l3 ; Norberto Varona 5‘45
■ Sandalio García 6‘26 Castora Villarejo 1P3Ô
I Julián Gimileo 4^09 Faustino Uriarte i‘42J»
1 Leoncio González 8‘i7 Hilario Zárate 6'83
i Severo González 4‘91 Miguel Zaraiu 2‘99
í Federico Garro 6‘63 Anguuciaua, 10 de noviembre
1 Indalecio Gómez f _ 27‘92 de 1924.—El Recaudador, Andrés

Fermín Gómez L 
María González P. 
Tibnroio Guinea 
Vicente García 
Vicente García 
Román G. Carrasco 
Ramiro Isasi
Manuel Isasi González
Román Isasi González
Trinidad Ruiz 
Anastasio Junquera 
Eusebio Lazcano 
Antonio Landazur.a 
Ambrosio Lardiós 
Felipe López 
Gasto López 
Juana Martínez 
Francisco Murillo Villar

2r63 
10‘90

5‘72 
2‘16 
4‘9i

i7-98 
3‘81

U‘i8 
6‘26

12‘52 
3‘68 
8‘37 
l‘7i
7 50

29 69 
3‘3i

i3‘08 
5‘17

ayuntamiento constitu
cional DE LA CIUDAD DE 

NÁJERA
1461

Exlracto que cumpliendo lo preve
nido en la disposición quinta, ar
ticulo 227 del Estaiuto Municipal, 
forma el Secretario que suscribe, de 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamienlo pleno, en las sesio
nes celebradas durante el 2.^ cua-

I Pedro Maitínez 3‘85 trimestre del ejerció económico de
Peietas

t Julián Mendoza 12‘80 1924 2b
1 Julián Mendoza i0‘62 Sesión i5. Día 7 noviembre 1926

José A rehaga B. 2‘O4 í Valentín Mendoza 6‘53 Presidente, don Fernando Al
Demetrio Angulo 12‘28 1 Manuel Martínez 5‘53 varez.
Hilario Alonso 2‘18 Salvador P. García 20‘94 Leída el acta de la celebrada el

<5

K'*’

i
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día 22 de octubre último, fuéapro- ' 
bada. ?

Puesta a discusión la instancia j 
presentada por don Eugenio Fer- i 
nández, en concepto de gerente de . 
la sociedad <Hidro-Electra de Ná- | 
jera», en la que interesa se sirva j 
scordar, que las 5.ooo pesetas que 
se propuso pagara aquella como 
indemnización, a virtud de acuer
do adoptado en sesión de 5 de no
viembre de 1923, se sostuvo muy 
detenida discusión, por manifes
tarse criterios opuestos a la revo
cación de referido acuerdo, y des
pués de dos votaciones, resolvió el 
señor Presidente con su voto de 
calidad el empate surgido, en el 
sentido de que no se revoque el in
dicado acuerdo.

Se acordó, que por el señor Al
calde se impongan multas de una 
a cinco pesetas, a los dueños de 
edificios en los que no han ejecu
tado las reparaciones que se les ha
bía ordenado hiciesen.

Que se haga saber a don José 
Urbina, dueño de la oasa número 
24 de la calle de Cuatro Cantones, 
que se le satisfarán las 675 pesetas 
que pide por renta, pero no con 
las condiciones que propone, sino 
con las que constan en el contrato 
de I.® de mayo 1921.

Vista una instancia de varios 
vecinos de la calle de los Mártires, 
interesando se ordene la recauda
ción de las cantidades que les co
rresponde satisfacer a don Felipe 
Moreno, por la construcción de las 
aceras de sus edificivís para hacer
las efectivas, se acordó se Ies co
munique que pueden realizar el 
pago, sin que por ello se entienda 
modificado en lo más mínimo el 
acuerdo adoptado en sesión del día 
6 de octubre último.

Se acordó comunicar a don Lo
renzo Garnica, que debe satisfacer 
el impuesto de consumos corres
pondiente a 41 cántaras de vino 
que ha vendido, y que no puede 
accederse al establecimiento del 
almacén de vino en el edificio que 
propone.

Visto un oficio del señor Alcal
de de Rezares, interesando se ma
nifieste, si este Ayuntamiento re
conoce el derecho del pueblo a 
utilizar les aguas del rio <Arriba», 
se acordó no acceder a ello.

Que se contribuya con la canti
dad de 25 pesetas al homenaje al 
mutilado de Africa.

Sesión 16. Día 25 de noviembre 
Presidente, señor Alvarez.
Se leyó y fué aprobada el acta 

de la que antecede.
Dada cuenta de una instancia 

de don Eugenio Fernández, en con
cepto de gerente de la sociedad 
«Hidro-Electra de Nájera», intere
sando se deje sin efecto el acuerdo 
adoptado en sesión del dí.a 7 del 
mes corriente, y que se procure 
hacer efectivo el crédito de pesetas 
6.568, que este Ayuntamiento tie
ne a favor de dicha Sociedad; ce

lebradas dos votaciones, por ha
berse expuesto distintas opiniones, 
habiendo surgido empate en las 
dos, io decidente con su voto de 
calidad, en el sentido de que no 
procede revocar dicho acuerdo.

Dada cuenta de una instancia de 
don Felipe Moreno, interesando se 
revoque el acuerdo adoptado en 
sesión del día 7 del actual, y que 
por el señor Secretario se expidan 
las certificaciones que en su ins
tancia indica, se acordó no haber 
lugar a la revocación interesada, y 
que se expidan las certificaciones, j 

Presentada por don Aniceto ,Or- 5 
tiz la tasación de las parcelas que s 
tiene pedido se le vendan don I 
Justino Fernández, se acordó se dé ’ 
conocimiento al público por me- | 
dio de edictos, y que por el perito i 
albañil señor Ibárrula, se levante » 
un plano del terreno que se pide I 
en venta. I

Fué aprobada la cuenta que han ’ 
presentado los herederos de don ■ 
Víctor Romero, referente al perío- 
do de tiempo que desempeñó la 
Depositaría de fondos municipales, 
acordándo se les devuelva la fian
za que en valores del Estado tenía 
constituida dicho señor, y que por 
don Cándido Lacalle, que en la 
actualidad desempeña dicho cargo, 
se constituya fianza por la canti
dad de 6.000 pesetas, que podrá 
ser hipotecaria, en metálico o efec
tos públicos, concediéndole de tér
mino para ello hasta el 3I diciem
bre próximo.

Que por* el perito albañil don 
Isidro Ibárrula, se forme un pre
supuesto del coste del empedrado 
de la calle La Cruz que lo requie
re, y en su día se celebre subasta 
pública, para el arriendo de la eje
cución de las obra.

Que se haga cl arreglo del trozo 
del terreno del témino del <Espa- 
ftadal», que se halla en muy mal 
estado.

Que se ordene a don Francisco 
Loyola que retire la alambrada, 
con la que tiene cercado el terreno 
de La parte Este de la casa que ha
bita.

Sesión Î7. Día S de diciembre
Presidente, señor Alvarez.
Leída por mí el Secretario, fué 

aprobada el acta de la celebrada el 
25 de noviembre.

Ocupándose los señores conce
jales del arrendamiento en su ca
sa de la casa número 24 de la ca
lle de Cuatro Cantones, con desti
no a cuartel de la Guardia civil, se 
acordó se diga a su propietario 
séñor Urbina, que se aceptan las 
condiciones que propone, en cuan
to no modifiquen las que contiene 
el I.* de mayo de 1921, que se 
acepta la renta que pide, pero que 
como en el presupuesto vigente no 
hay suficiente consignación para 
su pago, se le reconocerá un cré
dito y para satisfacerlo, se consig
nará cantidad en el presupuesto de 
I925-26.

Se acordó que el perito albañil ' 
señor Ibárrula, forme un presu- I 
puesto del coste de las obras de Î 
pavimentación de la calle Mayor, j 
para en su vista, acordar respecto 
a su ejecución lo que se estime f 
precedente. |

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por cl Ayun- I 
tamiento pleno, durante el primer 
cuatrimestre del ejercicio econó- { 
mico actual, el cual se remitirá al ’ 
señor Gobernador civil de Logro
ño, para su publicación en el «Bo
letín Oficial>, I

Que se interese del señor Inge
niero Jefe del distrito forestal, la 
concesión de varios árboles.

i
Sesión 18. Día 9 de enero I925 ’

Presidente, señor Alvarez. 5 
También se acordó admitir co

mo suficientes, las fincas que ofre
ce el Depositario de fondos señor ■ 
Lacalle, para constituir la fianza ! 
en garantía de dicho cargo, auto
rizando al señor Alcalde, para 
que intervenga en la escritura de ’ 
fianza hipotecaria que debe otor
garse. ,

Que se venda en subastas públi
cas la parte del arbolado del mu- j 
nicipio que se encuentre en con- i 
diciones de s«r vendida, a cuyo 
efecto deberá practicarse un dete- . 
nido reconocimiento. j

Se dispuro, que la parte de te- i 
rreno situado al Sur de la segunda 
parcela, de las que tiene pedidas 
en venta don Justino Fernández, 
se considere como parte integrante 
de la misma y que, previa su me
diación y justi-precio, se venda en 
unión de aquella. 1

Que se celebre la función reli
giosa del día 2 de febrero próximo, 
en la forma acostumbrada.

Se admitió una instancia del 
concejal señor Ruiz de Gopegui, 
renunciando al cargo de concejal 
de este Ayuntamiento y de segun
do Teniente Alcalde, y que se dé 
conocimiento al señor Delegado 
gubernativo del Partido por lo que ' 
respecta a dichos cargos, para que ' 
a su vez lo dé al señor Goberna- 
dor civil de la Provincia, acordán
dose también se dé de baja al re
currente en el Padrón de vecinos.

Se nombró al médico titular don 
Rufino Macho, Inspector de Sani- ' 
dad municipal. i 

Sesión 19. Día 31 |
Presidente, señor Alvarez. I ANUNCIO
Leída el acta de la celebrada el i

día 9. fué aprobada. ! 40
Se acordó se exija de don José ! Aprobada por el Ayunta- 

Urbina una contestación categóri- j miento de mi presidencia la 
ca, respecto a si acepta o no, lo que • prórroga del presupuesto Mu
se le tiene propuesto, respecto al í nicipal vigente para que rija 
arrendamiento de la casa número | en el proximo año de 1927, con 
24 de la calle de Cuatro Cantones. I las respectivas modificaciones

Se autorizó a los señores Urbi- | unidas al mismo, queda de 
na, Sáenz y Rivafrccha, para que í manifiesto al público por espa- 
establezcan las condiciones para la i oio de quince días, a los efectos 
venta del arbolado. j d« examen y reclamaciones, de

Que la parcela que tiene al sur ’ conformidad a lo ordenado por 
de las que tiene pedidas en venta las disposiciones vigentes.

don Justino Fernández, se justipre
cie V se levante un plano de ella.

Se acordó utilizar la presenta
ción personal de los vecinos para 
el arreglo de varias calles de la 
población.

Aplazar tomar acuerdo respecto 
de la constitución de lavaderos, 
hasta que el señor Urbina pueda 
acudir a las sesiones.

Aplazar tomar acuerdo; digo: En 
votación nominal, después de de
tenida discusión, se acordó que és
te Ayuntamiento se adhiera a la 
petición del de El Escorial, para 
interesar del Directorio la prórro
ga del impuesto de consumos pa
ra el ejercicio próximo.

Que se diga al señor Ingeniero 
Jéfe de Obras Publicas, que el éste 
Ayuntamiento no tiene concertado 
con la Sociedad «Hidroeléctrica de 
Nájera», el suministro del alum
brado público.

Se nombró a don Toribio Plaza 
Rodríguez, alguacil de éste Ayun
tamiento, con el carácter de inte
rino y el sueldo anual de 547,60 
pesetas.

Sesión 20. Día 10 de febrero.
Presidente, señor Alvarez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Habiendo sido adxnitida la re

nuncia del cargo de concejal a don 
Jesús Ruiz de Gopégui, y nombra
do para sustituirle a don Francis
co Ibáñez, el señor Presidente le 
confió la posesión.

Hallándose vacante el cargo de 
segundo Teniente Alcalde, en vo
tación secreta fué elegido el conce
jal don Manuel Lerena y posesio
nado en el cargo.

Que el señor Secrétario redacte 
el contrato de arriendo de la casa 
número 24 de la calle de Cuatro 
Cantones, con sujeción a las con
diciones de antemano establecidas.

Nájera, 3 de marzo de 1926.— 
Eduardo Sotés Picó.

Dada cuenta del extracto que an
tecede, en la sesión celebrada por 
éste Ayuntamiento pleno, el día 25 
del mes actual, fué aprobado, ha
biéndose acordado se remita a Vd. 
para su para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provinci.a.

Nájera 28 de marzo de 1926.— 
V.* B.*, El Alcalde, Fernándo Al
varez.— El Secretario, Eduardo 
Sotés.
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Tormantos 31 de diciembre 
de 1926,—El Alcalde en Car
gos. Fortunato Dábalos.

ANUNCIO
41

Se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por 
espacio d© quince días, el 
padrón de cédulas personales 
de esta Villa, para que pueda 
ser examinado por las personas 
que lo estime conveniente, du
rante el tiempo’ expresado, y 
presentar las reclamaciones , 
que estimen en justicia. ¡.

La Santa 3 de enero de 1927, ¡ 
—El Alcalde, Ignacio Solano. ■

ANUNCIO ; 
42

Aprobado por la ComiiiÓD 
permanente el 24 de octubre 
último la prórroga del impues
to de 1926 a 1927, sin modifi
cación alguna y por el pleno 
en techa 24 do noviembre últi
mo, queda expuesto al público 
el tiempo reglamentario a los ; 
efectos de exámen y presenta- ) 
ción de reclamaciones. I 

Berceo 20 de diciembre de 5 
1926,—El Alcalde, Alejo Saiz. •

_________ I

AYUNTAMIENTO DE ¡ 
TRICIO i

45
Aprobado por el Ayunta- ( 

miento pleno el presupuesto * 
municipal ordinario para el ac
tual ejercicio de 1927, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento 
por espacio de quince días, en » 
cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 300 del vigente ! 
Estatuto municipal, para los j 
efectos de reclamación, que po
drán presentar los vecinos con- í 
tra el mismo, en el plazo que ? 
preceptúa el articulo 301 del 
mismo cuerpo legal.

Tricio, 5 de enero Me 192<. 
El Alcalde, Francisco García, j

39 
CASALARREINA

Formada la matríeula indus
trial para el ejercicio natural 
de 1927, se encuentra al públi- 
en la Secretaría municipal por 
término de diez días a los fec- 
toa de reclamación.

Casalarreina 26 do diciem
bre do 1926.~E! Alcalde, Mel
quíades Cilleruelo.

De conformidad a lo dispues- ’

en el artículo 295 del Estatu
to Municipal y Real Orden 
aclaratoria del Ministerio de 
Hacienda de 15 de noviembre 
ppdo. el Ayuntamiento Pleno 
ha acordado prorrogar el pre
supuesto municipal ordinario 
qu© rige en el presente semes- < 
tre para 1927, con los mismos 
recursos y arbitrios, como aten 
clones, al tratarse del que se 
confaccionó para 1926-27, y se 
hace público a los efectos d© 
reclamación por 15 días.

Casalarreina 26 de diciem
bre de 1926.—El Alcalde Mel
quíades Cilleruelo.

48
ANUNCIO

Formada la rectificación del 
padrón vecinal del año 1926 
por este Ayuntamiento, queda ' 
expuesto al público por térmi
no de 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para 
todo el Jque lo desee presente 
dentro de dicho plazo cuantas 
reclamaciones considere justas.

Baños de Rioja, 6 de enero 
de 1927.-El Alcalde Tomás 
Rioja.

47
ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de 
éste Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, 
finado el cual durante otro pla
zo do 15 días, a contar desdo la 
terminación d© la exposición al 
público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señala
dos en el Artículo 801 del Es
tatuto municipal aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo 
de 1926.

Almarza de Cameros 31 de 
diciembre de 1926.—El Alcal
de Juan L. Arneta.

AYUNTAMIENTO DE EL 
RASILLO

El día 19 del corriente mes 
o las doce hora®, se subastarán 
on esta Gasa Consiitoriaf con
cedidos por la superioridad 61 
metros cúbicos de madera pro 
cedentes de 175 pinos secos y 
desarraigados por los vientos, 
cortados y agrupados en el 
campo de las palomas y cami
no de las vacarizae, cuya su
basta se efectuará con arreglo 
al pliego de condiciones inser
to en el <Boletín Oficial» nú
mero 93 de fecha de 31 de Ju
lio de 1926 y al electo y al 
económico administrativo de 
manifiesto en la Secretaría de 
éste Ayunntamiento y bajo la

tasación de 1.750 pesetas, más ' 
375 pesetas por corta y agru- j 
pación, en total 2.125 pesetas. =

El Rasillo 5 Enero de 1927. - .
El Alcalde, Rafael Sáenz. »

EDICTO 1
38 j

Formado por la Comisión ■ 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de ' 
presupuesto ordinario para el ' 
ejerció de 1927, queda expues- • 
to al público en la Secretaría , 
municipal por término de 8 J 
días, lo cual se anuncia en ; 
cumplimiento y a los efectos ; 
del artículo 5.° del R. D. de 23 | 
de agosto de 1924. ;

Ribafrecha a 31 de diciem- * 
de 1927.—El Alcalde, Francis- j 
00 Bañares. i

26
EDICTO I

Aprobado por el Pleno de 
este M. I. Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordina- ; 
para el año 1927, queda ex- ■ 
puesto al público por término ’ 
de 15 días en la Secretaría i 
Municipal, y terminado éste j 
plazo, por otros quince días 
más a fin de que ante la Dele- 
gación de Hacienda puedan ; 
interponerse las reclamaciones ■ 
que consideren pertinentes con 
arreglo al artículo 301 del Es
tatuto Municipal.

Alfaro 31 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Tirso Gi- ■ 
ménez.

Anuncios
í

Ayuntamienio de Logroño !

49 i
El Exemo. Ayuntamiento i 

Pleno ha acordado, en sesión i 
extraordinaria del día 30 de di
ciembre ppdo. aprobar los plie
gos do condiciones del concur- ! 
so que piensa celebrar pare j 
contratar la adquisición e insr | 
talación de un grupo elevado- j 
de agua del río Ebro para corn- j 
pletar la ampliación del abas- j 
tecimiento de aguas potables | 
de la Ciudad. í

Los expresados pliegos de 
condiciones se hallarán do ma
nifiesto en la Secretaría del 
Exemo. x4y unta miento, en las 
horas de nueve do la mañana 
a dos de la tarde durante los 
diez días siguientes al que es
te anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la pi\ vin- 
cia, dentro do cuyo plazo po
drán presontai’se cuantas recia- ; 
macionos sean procedentes con- í 
tra dicho concurso, on la into- [ 
ligencia de que transcurridos j 
los diez días antes menciona

dos, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en esta 
caso so presenten.

Lo quo so anuncia al públi
co en cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de Julio do 
J 924, para la contratación de 
obras y servicios municipales.

Logroño, 3 do enero de 1927.
El Secretaria, Federico Sa

brás. V° El Alcalde, Joa
quin Elizalde.

43
CAPITANIA GENERAL DE 

LA PRIMERA REGION.
ESTADO MAYOR.

Anuncio para la provisión de 
dos plazas do Sub-llaveros que 
existen vacantes on las Prisio
nes Militares do Madrid.

Se abre concurso para pro
veer, con arreglo a lo dispues
to en la R. O. de 10 de abril de 
1902 (C. L. n.^ 80), dos plazas 
do Sub-llaveros, vacantes en 
las Prisiones Militaros de Ma
drid.

Loi aspirantes han de ser 
clases de la Guardia Civil o del 
Ejército en situación de re
tirado y para su adjudicación 
se tendrá en cuenta como or
den do preferencia el siguien
te:

l .° Cabos de la Guardia 
Civil.

2 .® Cabos de las distintas 
Armas y Cuerpo del Ejercito.

3 .® Guardias Civiles y por 
fin a falta de los antorioros, 
sargentos de la Guardia Civil o 
del Ejercito.

Las condiciones en que han 
de prestar sus servicios, «neldo 
y demás circunstancias son las 
señaladas en la citada dispo
sición.

Lo« que aspiren a este desti
no elevarán instancia al Capi
tán General de la Primera Re
gión, por conducto del Gober
nador de Prisiones Militares, 
acompañando cédula personal, 
certificado de buena conducta, 
desde su «eparación del Ejérci
to, expedida por la autoridad 
local del punto en que resida 
y copia de la filiación. El pla
zo de admisión de instancias 
terminará a los 15 días do la 
publicación del presonte en (4 
D. O. del Ministerio de la Gue- 
rr;i y Boletines Oficiales de las 
provincias.

Madrid 31 de diciembro do 
1926.—El General Jefe de Es
tado Mayo:, Gerardo Sánchez.

SGCB2021



Página 4 Boletín Oficial Año 1927

66
CoT^klón gestora dcí Hospital

Militar de Logroño
Debieixb.t Hdquirirre en coin- 

pVH. (j.Tni las j.ítencio- 
ciones del Hospital Militar de 
esta Plaza durante el próximo 
mes de Febrero, los artículos 
que se expresan a continua- ? 
ción, se hace saber por el pre- í 
sente anuncio, para que el que i 
lo desee pueda presentar sus ’ 
ofertas en sobre cerrado dirigi
do al Excmo. señor General 
Presidente de esta Comisión, 
en la Secretaría de la misma 
(Parque de Intendencia) hasta 
las doce horas del día veinti
siete del actual, en que se reu
nirá la Comisión para hacer 
las adjudicaciones a que haya 
lugar, debiendo sujetarse las 
proposiciones a las mismas 
condiciones que han regido 
para las compras dejmeses an
teriores.
ARTICULOS NECESARIOS

Aceite vegetal de primera, 
8 litros; «arbón de cok, 36 
quintales métricos; carbón de 
hulla, 9 quintales métricos; 
carbón vegetal, 15 quintales 
métricos; leña, 20 quintales 
métricos; jabón común, 80 ^ki
logramos; lejía aragonesa, 80 
litros y <lo que se necesite» de 
carne limpia de vaca, garban
zos, patatas, hueso sin carne, 
riñones, sesos de carnero, man
teca de cerdo, vino de Jerez, 
vino común, tocino, jamon, 
huevos, cebollas, coliflor, toma
te, leche de vacas, gallinas, 
merluza, y bizcochos.

Logroño, 10 de enero de 
1927.—El Comandante Secre
tario, Mariano Aranguren. I

ANUNCIO
^0 :

El día 24 de les actuales, y 
hora do las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Gasa Consis
torial de esta Vilh^ la subasta 
de cuatro sacos de cisco car
bón de haya, que se hallan de- 
positados en ésta Alcaldía en 
la tasación de ocho pesetas. J

La subasta se celebrará bajo 
las condiciones señaladas en el 
«Boletín Oficial> número 93 de | 
SI de julio último que se halla ’ 
en ésta Secretaría. i

Zarzosa, a 2 de enero de » 
1927.—El Alcalde, Juan do 
Dios Tormo.

HERCE
61

Formado el padrón del im
puesto de cédulas personales 
do éste término municipal pa
ra el año de 1927, queda ex
puesto al público en la Secre

taría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, a los efec
tos de oir reclamaciones, en la 
inteligenciado que transcurri
do, que sea diclio plazo, no ser ¿i 
atendida ninguna.

Horco, a 3i de diciembre de 
1926. -P. O. El Alcalde, Justo 
Rico G.

ANUNCIO
63

Aprobado por el Ayunta
miento Pleno de ésta Villa el 
presupuesto municipal ordina
rio formado para el ejercicio 
el ejerció actual de 1927, que
da expuesto al público en ésta 
Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finado el 
cual, durante otro plazo igual 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponer reclamaciones 
contra el mismo ante las auto
ridades correspondientes y por 
los motivos señalados en el Es
tatuto Municipal J’vigente, a 
sus efectos correspondientes.

Villaverde, 4 de enero de 
1927.—El Alcalde, Isidro Lo
zano.

PiesiileiitiaileltoiiseioileMBifDS
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ADMINISTRACION CENTRAL

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos

CONCURSO DE ENERO DE 1927

Destinos vacantes a proveer en 
concurso de méritos entre las cla
ses e individuos de tropa y sus 
asimilados del Ejército y Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto ley de 6 de septem
bre da 1925 y Reglamento para su 
aplicación e instrucciones que so 
consignan al final do ©sti rela
ción.

Ministerio de la Gobernación. Di
rección general de comunicaciones.

—Sección de Correos

PROVINCIA DE LOGROÑO
153. Cartero de Grávalos, con 

i25 pesetas.
154. Idem de Islallana, con i50 

pesetas.
155. Idem de Canillas de Río 

Tuerto, con 365 pesetas.
i56. Peatón de Almarza a To

rrecilla de Cameros, con 700 pe
setas.

157. Idem de Villarroya a Las 
Minas de Turruncun, con 865 pe
setas.

28
REAL DECRETO

A propuesta d(d Presidente de 
Mi C *n ejo de Ministros y do 
acnonlo con éste,

Vei'go <01 dCíO' inr O sigiúeíUe:
Articulo Único, ’-o prueba €)l 

adjunto Reglamento provisional 
para la aplicación del Real decre
to-ley estableciendo el subsidio a 
las familias numerosas, fecha 21 
de Jurcio do 1926.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de mil novecientos vein- 
ti.'óis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Ministros, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

Reglamento provisional para la 
aplicación del Decreto-ley estable
ciendo el subsidio a> las familias 
numerosas, fecha 21 de Junio de 
1926,

Disposición preliminar
Artículo I.’ Los beneficios 

otorgados por el Decreto-ley do 
2i de Junio de 1926 y regulados 
por las disposiciones de este Re
glamento alcanzan a los obreros y 
a los funcionarios públicos espa
ñoles, de uno u otro sexo, que ten
gan a su cargo ocho o más hijos 
legítimos o iegitim.ados, ya sean 
menores de edad, ya emancipados 
a quienes estén prestando alimen
tos por ministerio de la ley.

La cualidad de beneficiario se 
otorgará siempre por Real orden 
que, a favor del interesado, expi
da el Ministerio do Trabajo, pre
vios los requisitos y condiciones 
previstos en e.sto Reglamento.

TITULO PRIMERO
De los beneficios a las familias nu

merosas de obreros
Artículo 2.* A los efectos de 

este Reglamento, se entiende por 
obrero la persona que trabaja ha- 
bitualmente por cuenta ajena y 
vive exclusivamente de la retribu
ción que el trabajo le reporta, 
aunque habite en casa propia, y 
siempre que no disfrute un ingre
so anual superior a 6.000 pesetas 
por todos conceptos.

Artículo 3.* Para disfrutar los 
beneficios que señalan los artícu
los 4.*, 7.* y 8.*, los obreros defini
dos en el artículo anterior debe
rán acreditar los siguientes requi
sitos:

a) Ser cabeza do familia o jefe 
de cssa, bajo cuya dependencia 
vivan los hijos. Esto requisito de
be* á justificarse con cer ificación 
del padrón municipal.

b) Vivir exclusivamente de la 
retribución que su trabajo repor
te:

c) No disfrutar un ingreso 
anual superior a 6.0C0 pesetas por 
todos conceptos.

Para acreditar las circunstan
cias definidas en los párrafos b) y

c) deberá presentar el obrero ro- 
clamantc: primero, una declara
ción jur 'da dé que vivo exe-usi- 
vamonte de la robnbuci'^m do su 
trabiqo y <h* ^-xc^den do
6 909 '<>« ingreso- anuales 
que percibe, scinad » ios do su 
cónyuge, a los do la sociedad de 
gananciales y a los usufructuados 
por los padres en bien de los hi
jos, y segundo, una declaración 
jurada de la persona o entidad a 
que preste sus servicios el reda
marle respecto al importo to^al de 
la retribución que perciba éste.

Artículo 4." El estado abonará 
a los jefes do familias obreras a 
que se refiere el artículo 1." un 
subsidio o pensión anual con arre
glo a la siguiente escala:

IMPORTE
DEL SUBSIDIO

NÚMERO DE HIJOS ANUAL

Pesetas.

8.......................... 100
9.......................... 150
lO......................... 200
II......................... 250
12......................... 300
13.................... ..... 875
i4......................... 500
15......................... 600
16......................... 700
17......................... 850
18 0 más .... 1.500

Artículo 5., El Estado podrá 
concertar con el Instituto Nacio
nal de Previsión el servicio de 
pensiones a las familias numero
sas obreras.

Mientras esto no se realice, se 
abonarán los subsidios con cargo 
al presupuesto de gastos, dentro 
del crédito al ef: cío habilitado y 
en la forma y con los requisitos 
que se determinan por el Ministe
rio de Hacienda en cuanto a su 
domiciliaeíón, pago y justifica
ción.

Artículo 6.° Pora obtener el 
subsidio que establece el artículo 
4.* será necesario que el que se 
croa con derecho a este beneficio 
dirija una solicitud al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
acompañando además de los Ju-ti- 
ficantes que señala el artículo 3.’, 
certificación de las inscripciones 
de nacimiento en el Registro civil 
de los hijos legítimos o legitima
dos que tuviere y las correspon
dientes fes de vida.

La solicitud y los documentos 
complementarios deberán ser pre
sentados al Alcalde del término 
en que resida habitualmento el so
licitante, y una vez informada la 
solicitud por dicha Autoridad, de
berá enviarla con los demás do 
cumentüs al Ministerio do Traba
jo, Cemercio e Industria, p ‘.ra la 
resolución que proceda.

(Concluirá)

I m pren ta A ríes Gráficas, Logroño
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